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BOLETÍN OFICIAL
E PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE 7 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
j Centros oficiales ae Afodrid.—Llevado a domicilio: tri-j mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un ano, 160.

oficiales fuera de Madrid—Trimestre, 4S pese-tas ; semestre, 90, y un año, 180.Particulares— En esta Capital, llevado a donudlio: tri-
?es»VeJi *iPes«-*>- semestre, 90, v un ano, 180; y fuerade Madrid, 50 al trimestre; 100 a! semestre, y 200 al aflo

\u25a0suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración del BoletIn Oficial, paseo del L>r. Esquerdo, 46, (Hospital de ban Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Innjediatamente que los señores Alcaldes y Secreta/B^eciban este Boletín, dispondrán que se deje vjn

en el sitio de e-ostumbre, donde permane-
era hasta el recibo del siguiente.

-feaatM

Anuncios judiciales y oficiales, linea o írac-
.áóa. :-í ; •• •--. 5,«
Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
La» linea* kmiden por el total del espacio que ocupe el anuacK

>*****-r T -"•"'••"***************w*l^J¿Mt*)M/t/,

Administración y Talleres: I
Dr.Esquerdo, 4b (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Mañana: De <\u25a0 a 1.30. Tarde: De 4 a 6.

Pase
Vúmero corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesstm

GOBIERNO CIV11 '-Por el Ministerio de la Gobernación se
ha acordado dejar sin, efecto- la resolu-
ción de este Gobierno por la que se
declaraba la nulidad de la"condición de
vedado de caza de la finca «La Aldehue-
la», propiedad de don Antonio Mac-
Crohon Jarava, sita en el término mu-
nicipal die Getafe.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 10 de octubre de 1951.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C-4.631)

gradas con pólizas del Estado de 1,55 todos a fecha en qi no-
tifique su designación. Transcurrido di-cho plazo sin hacerlo o sin justificar de-
bidamente la causa que se lo impida, se
le considerará decaído en su derecho a

pesttas y timbres provinciales de igual
valor, acompañadas de los siguientes do-Secretaría general.

—
Sección 2.»

cumentos:
al Certificación de nacimiento de/

Registro Civil, debidamente legalizada
*n su caso.

CIRCULAR ocupar la plaza

ftterio de la Gobernación por
\u25a0 cual serán convocadas e!ec-
BmicipaJes para la renüvación'

la mitad de los Concejale* do
3 Ayuntamientos, este Gol-ierro

Madrid, 15 de octubre de 1951.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

b) Certificado medico, expedido por
n Facultativo de la Beneficencia Pro-

vine del extremo señala-
loen el apattado c) de la base segunda.

(G.- 119)

c) Certificado negativo ele ariteceden-
iside oportuno recordar a los

es penales
d) Certificado de adhesión al Glorio-

so Movimiento Nacional, expedido por
F. E. T. y de las J. O. N. S, o Direc-
ción General de Seguridad.

Sección de Fomento -Hegocjado i.»
es Presidentes de las Juntas Muni-
s del Censo Electoral y Alcaldes la
scindible necesidad de dar cumpli-
o a lo dispuesto en el articulo io
ecreto de 9 del actual, por el que
n normas, para lá celebración de
¡elecciones, a tenor del cual, en el
¡o de cinco días, a partir de la
ación del Decreto de convocatoria,

—
«-oOc til fcxcmo. señor Preskiente de esta

Diputación,' por su decreto de o.de<*2-
tubre de 195 1, ha acordado hacajDiputación Provincial,.

de Madrid
curso, con arreglo a Jos pliegos de con-
diciones facultativas y ecortonuco-admi-
nistrativas que se encuentran de mani-
fiesto en la Sección y Negociado arriba
indicados, durante las horas de diez a
doce, el aprovechamiento de pastos de
la Dehesa Boyal de Valdelatas (Fuen-
carral).

a con-

e) Documentos justificativos de mé-
ritos y servicios que estimen oportuno
alegar los concursantes.

Secretaría General.— Sección de Personal Cuarta. Se considerará mérito prefe-
rente haber desempeñado cargo análogo
en Corporaciones de Administración Ix>-
Cal.ararán sesión las Juntas Municipales

Censo Electoral, con el fin de se-
r los locales .donde hayan de señá-* los Colegios electora/les, cuya re-
>n se deberá insertar dentro de tos
días siguientes en el Boletín On-
de la provincia y ciarse a conocer

los Alcaldes al vecindario, exxn. pro-
>'" y utilizando los medios más rá-
s y eficaces de que dispongan.
adnd, 19 de octubre de 195 i-r—El
emador Civil, Carlos Ruiz.

CONCURSO-EXAMEN PARA PROVEER UNA
PLAZA DE ENCARGADO SEGUNDO DEL DE-
PÓSITO DE CADÁVERES DEL HOSPITAL Quinta. Los aspirantes serán some-

PRpVTNCIAL tidos para contrastar sus conocimientos
elementales, de preparación y cultura ge-
neral, a los ejercicios siguientes:

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 3.000 pe>etus, importe a que
asciende el presupuesto formulado.BASES DE CONVOCATORIA

a) Lectura de un texto que les será
entregado, durante plazo de dos minu-

tíl concurso se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de'z de julio de 1924, el día
6 de noviembre próximo, a las doce, en
el Palacio de esta Corporación, y bajo
la presidencia dei que to es de la misma
o dej señor Diputado en quidH

Primera. Se convoca a. concurso-exa-
men para, proveer, en propiedad, una
plaza de Encargado segundo del De-
pósito de Caeláveres del Hospital Pro-
vincial, dotada con el haber anuaj de
2.990 pesetas anuales y quinquenios del
10 por 100, sujeto a la detracción co-
rrespondiente al impuesto de Utilidades
y aquellas otras que proceda imponer oon

b) Escritura ai dictado, durante diez
minutos, de un texto elegielo por el Tri-
bunal

c) Resolución de dos operaciones de
imeros enteros sobre las cuatro reglas

delegue

(G. C-4.697)
Las proposiciones se presentarán ex-

tendida» en papel timbrado del Estado,

d) Además de tos anteriores ejerci-
cios previstos para el examen elemen-
tal, y con el fin de reconocer las apti-
tudes eie índole profesional de los as-
pirantes presentados, serán sometidos a
las pruebas que el Tribunal considere

aritméticas; y
clase sexta, y aexMnpañadas de la cédula
personal del proponente y del resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad de 150 pe-
setas, en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o Cédulas
de Crédito Local.

Secretaria general.— Sección 1.a
rregto a las Leyes

unir v acreditar, docu
Segunda. Los aspirantes deberán re-

mentalmente, las
condiciones siguientes

CIRCULARES Ser español

presente reitero mi circular de
de noviembre de 1945, publi-
1 Boletín Oficial de la pro-
3 de diciembre, ordenando a

Ienerva Iinticinco años cumplidos
>portuoas

\u25a0-• no exceeler de cuarenta el último día
del plazo que se otorga para la presen -

K, o en aquel en que
Hservicio 'de la Corno-

Sexta. JLas pruebas de aptitud se ce-
lebrarán en la fecha, hora y local que
se determine, con ocho días de antela-

LIlicitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, la -formulare nula o constita-

depósitoI
renuncia e|

Provincial a la t

gresad
Alcaldes de esta provincia el
o cumplimiento de las dispo-
ie hacen inexcusable la ínter-

tos señores Fiscales Delega-
Vivienda en la tramitación de
Bs de construcción de casas
m morada humana, la com-
Iexamen de las obras una

\u25a0*-* y la expedición de Cédu-
\u25a0fcilidad con arreglo a la Or-
«terío de la Gobernación de

ición, cuando se rate de personal in
de conformidad coi

:ión, por lo menos, a su comienzo, y
ranscurridos dos meses desde Ja fecha
le esta convocatoria.

xwnpieto, se entenderá
110 o tempo avor de la Beneficencia

Administració:
1942.

la Orde Dirección General d<
Local de 5 de julio de

R.
El Tribunal estará consti-

isiguiente forma: Presidente,
Corporación o Diputado Pro-

quierí delegue; Vocales, el
administrativo del Estableci-

Jefe de la Sección de Perso-
Zorporación y el representante
«ción General dé Administra-

te qut

depósito provisional
represente

jido constituido
el 2 por 100

No p¡ er enf icdad o defecto Kcitador que te adjudicatario

fisico que k posibilite para el ejer- vincial e
Directe

servicio ampl dicha garantía a
-nad, cicio del empleo

lento
300 pesetas

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al <üa siguiente de la publi-

d) (

haber observado buena co
cedentes

ductí
penales

Ide

e) Ser adicto al G jrioso Movimie cación de este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante las
horas de diez a doce, y tos. depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

ptiembre de 1943, debiéndose
cuenta que las mismas se re-
todo local destinado a habita-

to Naciona Local*f ctuando como Secretario el
uto que designe la Secretaría ge-Tercer \^p is instancias para to: ~^a*a^^^

Bi^ff^rffstc loncurso-examen, dirigidas InerafT

bl Excmo. señor Presidente de la Di- J.°«ava' ,Fl concursante a qui« -i

Wm se presentarán durante un pía- adjudique la plaza tendrá la considera-

\u25a0reinía días naturales, contados a «ón de funcionario subalterno de la Cor
-

m. sifrutonte al de la publicación poración, sujeto en cuanto a sus dene-

(^\u25a0W-ocatoria en el Boletín Ofi-
i^*****1—^-provincia,en el Registro ge- m»1*?* r_^

_
neral de las oficinas centrales de la Cor- Novena. El nombrado habrá de to-

ooración (Velázquez, 89), en horas há- mar posesión de su destino en el tér-
htfesde oficina de diez á doce, reinte- mtoo improrrogable de treinta días, con-

fuñe

é°n*> en tos que hayan de te-
permanencia las perso-

p*utaea que sea su propietario
ue ciase alguna por to que

tos del Estado, Provincia, partir e
de esta&°oPartido Las preposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de tos correspondientes'í.d,e octubre de 195 1 -El

1, Carlos Ruiz
timbres provinciales

,66-;



9
SÁBADO 20 DE OCTUBRE

Importa la tasación del pi

19.250 pesetas.
Importa la tasación del seg

21.500 pesetas.
Suma:, 40.750 pesetas.

Lo que se hace público poi

este periódico oficial convoca
dores, advirtiendo que la refei
naria se halla de manifiesto <
Cilioindustrial del expedientai
Martín de Vargas, número
mecánicos.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
de la Diputación Provincial.

m

dictones facultativas y económico-admi-
nistrativas que se encuentran de mani-
fiesto en la Sección y Negociado arriba
indicados, durante las horas de diez a
doce, el aprovechamiento de pastos de
los Prados de Pozuelo y Aravaca.

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 7.000 pesetas, importe a que
asciende el presupuesto formuladlo.

El concurso se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1Ó24, el dia
6 de noviembre próximo, a las doce, en
el Palacio de esta Corporación, y bajo
la presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la cédula
personal del proponente y del resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en. la de
esta Corporación la cantidad de 150 pe-
setas, en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o Cédulas
de Crédito Local.

el «Boletín Oficial vdel Estado», proce-
diéndose el día siguiente, a las trece, en

la Sala de Remates de la primera Casa
Consistorial, bajo la presidencia del ex-

celentísimo señor Alcalde o de quien al

efecto delegue, a la apertura de tos plie-
gos presentados.

Todos cuantos gastos Origine este con-

curso serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, 18 de octubre de 1951.— ül

Secretario, M. Berdejo.
(O.'-— 18.463)

Modelo de proposición

Don ..., que habita en. ..., calle de
núm. •

\u25a0•> enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ... y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en el concurso de ...j se compromete

a tomar a su cargo el mencionado apro-
vechamiento, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en. la cantidad de ...

Madrid; 17 de octubre de 19
Recaudador, M. M.-Avial.

(G.-J
pesetas.

Madrid, 13 de octubre de 1951.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Servicio Nacional de Pesca
Fluvial Dirección Genera! de T

y Monopolios
LOTERÍAS

(O.—18.462) i,* Región

El Excmo. señor Presidente ele esta

Diputación, por su decreto de 9 de oc-
tubre de ie>5i, ha acordado sacar a con-
curso, con arreglo a tos pliegos de con-
diciones facultativas y económico-admi-
nistrativas que se encuentran de mani-
fiesto en la Sección y Negociado arriba
indicados, durante las horas de diez a
doce, el aprovechamiento de pastos de
la Dehesa Boval de Las Rozas.

ANUNCIO
La vigente ley d'e Pesca Fluvial en

su artículo 9.0 dispone que todos le*ca-
nales de derivación de aguas de rio\ en
su entrada y salida, han de estar pro-
vistos de rejillas que impidan la entrada
en ellos de la población piscícola, sieníps*

esta Jefatura la encargada de fijar .el
emplazamiento de las mismas. \\

Las rejillas pueden ser de barras ho-
rizontales separadas 20 milímetros como\
máximo, o de barras verticales, en cuyo N

caso la separación máxima será 15 mi-

En el sorteo celebrad
glo al artículo 57 de la Instrucci
neral de Loterías de 25 de febí
1893, para adjudicar los cinco j

de 250 pesetas cada uno asignadeEllicitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constitu-
yera depósito incompleto, se entenderá
que renuncia en. favor de la Beneficencia
Provincial a la cantidad que represente
el 2 por 100 del depósito provisional
constituido.

doncellas acogidas en los Estable
tos de Beneficencia provincial d
drid, han resultado agraciadas
guientes

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 5.000 pesetas, importe a que
asciende el presupuesto formulado.

El concurso se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de juliode 1924, el día
6 de noviembre próximo, a las doce, en

es Rosales Carrera del Col<
Nuestra Señora de las Men'El licitador que resulte adjudicatario

del servicio ampliará dicha garantía n
300 pesetasl

men García Varas, María del (

\Rodríguez Sánchez e Inés Manw
Nán Negrete, del Colegio de la I
\ Lo que se anuncia para

dei público y demás efe>
Madrid, 16 de octubre de 191

'Jefe\de la Sección (¡legible).
\. (G.

—
1,'

\\ .

Teniendo en cuenta la dificultad en la

colocación de las rejillas, para hacerlo
se da un plazo que caduca el 1." de
septiembre de 1952, y a partir de esta

fecha se sancionará duramente a tos pro-
pietarios de las concesiones cuyos ca-
nales no tengan las rejillas reglamenta-
rias.

Imetros

Wei
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante las
horas de diez a doce, y tos depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

el Palacio de esta Corporación, y bajo
la presidencia del que. to es de la misma
o del señor Diputado en quien delegue.

Las proposieriones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la cédula
personal del proponente y del resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en. la de
esta Corporación la cantidad de 150 pe-
setas, en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o Cédulas
de Crédito Local.

Con el fin de dar tiempo suficiente
para su preparación, antes del 15 de
noviembre próximo se solicitará por es-
crito a esta Jefatura que fije el empla-
zamiento de las citadas rejillas.

Servii ios Hidráulicos i

Concesiones
L;os proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas, debe-
rán proveerse de tos correspondientes
timbres provinciales.

r \ A N U N C IÓ
Don César Cort Boti, Presida

«Fomento mispania, S. A.», ha
tado en esnps Servicios inso
panada del oportuno proyecto, s<
do aprovechar 29 litros de agua
gundo del ríoXjlarama, con destiw
go de la finca\ de su propiedad 1

nada «El Rasilío», y en cumplimi
lo prevenido en\el artículo 15 de
trucción de 14 d\e junio de 1883 1

Real Decreto-ley; número 33, d
enero de 1927, he acordado su
ción en los «Boletines Oficiales»
provincias de Madrid, Toledo y <
y abrir la información pública coi
diente por el plazo de treinta dú
rales, que empezará n contarse ;

de la fecha siguiente, a la
de este anuncio en el Boletín
de la provincia de Madrid, para
rante el mismo puedan los parí
y entidades interesado-
tos Servicios y en las
rajas y Paracuellos de Jarama Í£
macionies que- considere^ prcx
contra la indicada petición'', quec!
efecto de manifiesto el
yecto en estas oficinas, sito:
calle de Agustín de Betar
ro 4 (Nuevos Ministeri
deseen examinarlos.

Lo que se haoe público para conoci-
miento de tos interesados. ,

Madrid, 5 de octubredeTos'i-j^M
Ingeniero Jefe, Manuel de Isasa^

(G. C—4.670I

— El
El licitador que después de constituido

el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constitu-
yera depósito incompleto, se entenderá
que renuncia en. favor de la Beneficencia
Provincial a 'a cantidad que represente
el 2 por 100 del depósito provisional
constituido. \u25a0

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
tto por alguno de los señores Letrados
de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición Recaudación de Hacienda en ia
Don. , que habita en. , calle de Zona de la Incusa

El licitador que, resulte adjudicatario
del servicio ampliará, dicha garantía a
300 pesetas.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial ¡se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas centrales y en la Dirección ele
tos Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

..., núm. ..., enterado del anuncio pu-

blicado con fecha ... y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en el concurso de .... se compromete
a tomar a su cargo el mencionado aprc-,
vechamiento, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de ...

Don, Manuel Martínez-Avial y Bonapla-
ta, Recaudador de Hacienda ele la ex-
presada Zona.

EDICTO

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que por esta Recaudación se
instruye contra don Aurelio Hermoso,
por débitos a la Hacienda Pública por
el concepto de Industrial, Transportes y
Utilidades, importante cuarenta y cinco
mil pesetas, comprendido principal, re-
cargos y reservas para costas, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
la venta en pública subasta de la ma-

quinaria que después se dirá, la que ten-
drá lugar el día 15 de noviembre pró-
ximo, a las diez de la mañana, en ej
local ele 1.a Agencia Ejecutiva, sita en el
número 12 de la calle de Juanelo, bajo
la presidencia del ejecutor, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación, y, si transcurrida una hora no
se presentase postor ofreciendo aquel
tipo, se admitirán en el plazo de otra
media hora las proposiciones que cu-
bran el débito, recargos y costas:

Madrid, 13 de octubre de 1951.
—

El
Secretario, Sinesio 'Martínez y Fernán-
dez-Váñez.

pesetas

(O.— 18.460)

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán, proveerse de los correspondientes
timbres provinciale-sB

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria

w
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de tos señores Letrados
de la Diputación Proyincial.

Celebrado y declámelo anulado el an-
terior concurso anunciado para contra-

tar ei suministro durante tres años de la
leche de vacas con destino a la Insti-
tución Municipal de Puericultura y Ma-
ternología, la Excma. Comisión Munici-
pal Permanente ha acordado, en sesión
de io del actual, anunciar nuevo con-
curso, bajo las mismas condiciones que
figuran insertas en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de la provincia de.tos
días iiy io ele noviembre de 1950, res-
pectivamente, coa la única variación de
que el precio máximo que podrá ser ofre-
cido será el de 3,50 pesetas.

Modelo de proposición NOTA-EXTRA

, que habita en , calle de La finca está situada
Jarama, con el que lir
Este. Dista unos cuatro.
pueblo de Barajas, tres
líos de Jarama y siete d
nando, estando enclavada part
en el término municipal
resto en el de Paracuello*

..., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ... y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en el concurso de .... se compromete
a tomar a su cargo el mencionado apro-
vechamiento, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de ...

Don

Maquinaria que se subasta
Primer tote.

—
Un torno, bancada pla-

na, completo, en buen estado de fun-
cionamiento, de un metro entre puntos,
con su juego de ruedas, tasado en pe-
setas 4.250. Un torno grande, con ban-
eaeta plana, de 1,90, tasado cn 15.000
pesetas.

La toma se hará en el e
de la finca sobre el río Ja:
margen derecha.

pesetas. \u25a0'
\u25a0

Madrid, 13 de octubre de 195 1.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán ele manifiesto en esta Secretaría du-
rante las horas de diez a una, todos tos
días no feriados que medien hasta el del

La toma se hace baj
de estiaje, mediante ti
gón de 0,60 metros o
do su longitud de 13
bería desemboca en un poz<
de se .eleva el agua por :
grupo moto-bomba alo
seta situada sobre el

(O.—18.461)
remate. Segundo lote.

—
Una cizalla de pie, de

doble T, del 32, tasada en 4.000 pese-
tas. Una prensa husillo, tasada en 5.500
pesetas. L'n torno mediano, con bancada
plana, de 1,30, tasado en 12.000 pese-
tas.

En su ccinsecuencia, el plazo del nue-
vo concurso será el de veinte días há-
biles, que empezarán a correr y contar-
se désete el día siguiente, también hábil.
de la publicación, del presente anuncio en

El Excmo. señor Presidente de esta
Diputación, -por su decreto de 9 de oc-
tubre de 19SL ha acordado «sacar a con-
curso, con arreglo a los pliegos de con-
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La tubería de aspiración será de
'0tna ilímetros de diámetro, lo mismo-°°

¿c impulsión, teniendo esta últi-
'^qq metros de longitud y desembo-

11,3
do en una arqueta de carga, de don-

a¡[
hace la distribución en. forma mix-*

primera parte en acequia con
f'nritud de 158 m«troslel r<?sto m?"

ilntc tubería de 300 milímetros y 250
ldiámetro, siendo la longitud de la

Jrimera de 7*" naetros.. (A. 70-C.)
Madrid, U de octubre de i95i.-^E1, ' n;ero Director adjunto, ManuelAn-

tórfl

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de tos que tengan \n-

cSvur010 6I\d ne-^ y «-A-*™»
Ír,™Jl a la Administración,que por don Miguel Gatell Alberich ybajo el numero 141, de 1951, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-trativo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión 'Municipal Permanente delAyuntamiento de Madrid, de 27 de ju-lio de 1951, denegatorio efe licencia de
apertura para establecimiento de ventade carne de ganado equino.

Lo que se hace público a los indica-dos efectos.

P a d i11 a, número cincuenta y cuatro
(tienda).

Cuarta
-

Para poder -.ornar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento ele expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado én Madrid, a quince de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, José de Molinuevo.

— El
Juez de primera instancia, Decano, Juan
A. Pacheco.

(A.—16.623) Dado en Madrid, a dieciséis, de octu-
bre de mil novecientos cincu<
El Secretario-* Manuel To;

El Juez de primera instancia,
Fernández Carriedo.

JUZGADO NUMERO 17

En d Juzgado de prii
número diecisie;
guen autos de mayoi . promovi-
dos por don José í..
sentado por el Procur..
Rojo GoreJo, contra don Ju
V iejo, representado por \u25a0

curaelor don Ángel
don David González Ah
en. rebeldía, se)bre o
en ou* \u25a0

de la parte

CEDUI-A DE CITACIÓN

(A.
—

16.622)
fG. C—4-623> (O.-18.433)

Madrid, 13 de octubre de 1951.—ElSecretario, Ricardo Rodríguez. JUZGADO NUMERO 19

Audiencia Territorial tíe Madiid (G. 0.-4.595) CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

c de Ma
ayor. 1 Procurador

ombre do-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

PROVIDENCIAS JUDICIALES
número dieciséis, seguida a instancia de
don Manuel Roldan González, por delito
de usura, hoy apelación interpuesta por
dicho señor contra el auto dictado por
expresado Juzgado oon fecha veintiocho
de diciembre de milnovecientos cuaren-
ta y nueve, por el que ase declaró no ha-
ber lugar a reformar la providencia de
dieciséis de noviembre del propio "año,
que denegó la práctica de diligencias, se
ha dictado con fecha cinco de octubre
de mil novecientos cincuenta y uno, por
la Sección sexta de ésta Audiencia Pro-
vincial, providencia acordando llamar a
expresado don Manuel Roldan, median-
te edictos que se insertarán en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para que
dentro del término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al que se lleve a
efecto dicha inserción, comparezca ante
dicha Sala a manifestar 'si ratifica o no
el escrito de fecha cinco de abril ele

En la causa procedente del Juzgado

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

acordado o

tin Oficial de la pi
mandado rebelde,
Alvarez, cío
ro se desconocen, paú

Id actual, a las <

\u25a0

JUZGADO NUMERO i

EDICTO
El señor Juez de primera instancia nú-

mero i, Decano, de' los de esta capital,
en providencia dictada en el procedi-
miento de apremio que se sigue en este
Juzgado contra «Rodríguez Gómez»,
Sociedad Limitada, para la exacción de
una multa de tres mil pesetas impuesta
por la Fiscalía Provincial de Tasas, ha
acordado sacar, a públ¡o*a subasta, por el
precio y condiciones que se expresan a
continuación, los siguientes hieres:

V para qu<
y firn*.

y uno.
—

-EiUna máquina de escribir, marca «Ujr
derwooei», de carro corriente, y una mu
quina de sumar, marca «Adding».

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito*en la ca-
lle del General Castaños, número uno,

el dia veintiocho de noviembre próximo,
y hora eie las doce ele la mañana, con
sujeción a las siguientes condiciones:

mil novecientos cincuenta, suscrito por
su defensa y representación en expresa-
da apelación. ,

(C.—6.456)

JUZGADO NUMERO 19

Y para que la presente sirva de cé-
dula de notificación y citación a dicho
señor Roldan González, e insertar en
el Boletín Oficial de está provincia,
expido la presente, que firmo én -•.Ma-
drid, a quince de. octubre de milnove-

EDICTO
i NUMERO 20

'Los bienes salen a subasta en ün soto
lote y por el precio de tasación,
por la cantidad de cuatro mil quii
pesetas.

Ei, . EDICTO

.

\u25a0

No se admitirán posturas -que no cu-
bran las dos terceras partes ele dicho
precio de tasación, teniendo que consig-
nar previamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento del expresado tipo.

ceintew cincuenta y uno.
—

El. Oficial de
Sala Letrado, Enrique Torres Estrada.
*t*\^M\\****************M'-----'v-(G. C.—4.641)

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en el domicilio de la entidad apre-
miada, calle de Zorrilla, número veinri-

Tribunal Provincial de lo Contencioso y prin

administrativo
poración directa, im
tiene dos Jiileras de no

redonei.
Sobre ban,

EDICTOS
uno

Dado en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, José eje Molinuevo.
—

El Juez
ele primera instancia, Decano, Juan
A. Pacheco.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en el a la Administración,
-"W por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid y }>ajo el número 159, de 195 1

_*• C-)> se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre 'revocación*

acuerde) del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial, de 25 de mayo,*

l931, referente a la reclamación ele
*>n Ludorico Carlos Gisbert.en nom-

re de Cía. D'Assurances Generales,
ontra incendios y explosiones, por con-

\u25a0

°
de contribuciones especiales.

eompr-í
v el B.

-
HP.

con uo
.
—

6.462)

JUZGADO NUMERO i —
6.461)

EDICTO

En virtud de providencia de hcn
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno. Decano, en el juicio eje-

cutivo seguido a instancia del "Banco Es-

pañol de Crédito, contra don Luis Lerdo
de Tejada v Bavlle: reclamación

CITACIONES

»\m

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que st
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 6;

del de Marina.

le se hace público a los indica- de cantidal, se sacan a la venta en pú

blicn subasta, por primera vez, vanos

bienes muebles embargados al deudor,

diva subasta tendrá lugar en la Sa a

audiencia de este Juzgado,

:', 10 de octubre ele 1951- —^!
o, Ricarelo Rodríguez,Secn.

(G. C—4.543) xnno, vI as doce ele *>u ma-
te Juz-calle del General Castaños, numero uno,

eí día ocho de noviembre próximo, a las

once v media de su mañana; previim-n-r el presente edicto se hace saber,
J de los que tengan in-

s directo en el negocio v quisieran"
>'uvar en él a la Administración,

a
P°r dor. Antonio Caballero Martí-, •* baÍ° e! número 123, de 1951, se

st" .rPUesto recurso contenciosoadmi-
\u25a0to nV? sc*re revocación de resolu-
nin Alcaldía de Madrid, de 7 de

dose.a los lidiadores .ADO Ni

Primero . que
Oue el tipo del remate es el de vein-

te mil ciento setenta y cinco pesetas, no

admitiéndose posturas que no cubran las

dos terceras partes de ese tipo.

Primera

Servirá ele tipo la can i

v ocho mil pe- do ta-

Pé-
\u25a0 rega

en este Juzgado

Segundo
dp

' C|ue denegó petición de abono
JuajJ! "equina de escribir alquilada al
i,.¿

°
municipal número 10, v que

I.0 raida del mismo.<* se hace público a los indica-¡Os.

Oue para tomar parte en la «

habrá de consignarse prev.ame

afe7 por ciento de dicho tipo, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras p dicho
avalúo.

?! 13 de octubre de 1951-
—

El
n°. Ricardo Rodríguez.

Tercero
El remate podrá ; -'"d de

ceder a tercero.Oue el depositario de los bienes es el

H^tudor. domiciliado en la calle de
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cual Fernández, que últimamente ha

residido en Madrid, calle de Goya, nu-

mero 114, piso primero, centro, para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado con ob-

jeto de practicar diligencias acordadas
en el simiarioindicaato^nooncept^
testigoM

I95G por hurto, poniéndolo, casoTlhabido, a disposición de este TUZ„J Set

(O. C-4-338) (B.-i^
JUZGADO NUMERO 7 dicha penatia a fin de que dentro del

término de cinco días haga efectivas las
indemnizaciones de 150 pesetas para
abonar a don Luis Alonso Vicente, y de
125 pesetas a don Pedro Jiménez Bláz-
quez, que fué condenada por sentencia
de 12 de abril último.

En el sumario que en el Jjuzgado de
instrucción número 7, de Madrid, se
instruye con el número 309, de 195 1, a
virtud de denuncia de don- Vicente Ru-

,bio Revilla, con motivo de la sustra-
de diferentes herramientas de auto-

/tnóvil, de la propiedad de don José Ru-
bio Fernández, que tiene su domicijio
en la calle de Montesquinza, núm. 42,
y Goya, 88, se ha acordado hacer saber
a dicho perjudicado, por medio dé la
presente, los derex-hos que concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Por la presente requiero, ruego v Pncargo a todas las Autoridades y¿
de la Policía judicial procedan alaW*y detención del penado Manuel Ortiz Camez, de cuarenta y cuatro años de edarf
vecino que fué de Priego, natural de d¡
cho pueblo, cuyo actual paradero se i*ñora, para que cumpla dos días de arretto como pena subsidiaria que le resultaimpuestos en juicio de faltas núm 640"de 195 1, por pastoreo, poniéndolo ca^de ser habido, a disposición de esté toTgado. J

(B.-6.43S)
(B.—6.317)

En virtud de to acordado en provi-
dencia eiictada por el señor Juez de ins-
trucción número 15, *de Madrid, en
causa 259, eie 1951, por estafa, se cita
a José Navarro Garrido, que vivió en
la calle de San Bernardo, 116, a fin de
que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado con el
fin de prestar declaración, bajo apercioi-
miento de que si no lo verifica será in-
curso en la multa de 25 pesetas.

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita a Florentino
San Martín, domiciliado en Ja calle de
Voluntarios Macabeles, 5, al objeto de
que dentro del término de cinco días
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción número 22, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, num. 1,

al objeto de prestar declaración en su-
mario por lesiones que se tramita bajo
el número 18, del corriente año.

(B.-^.425)

{B.—6.389)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de esta capital, dictada en la ejecutoria
de causa seguida por estafa contra An-
drés Alonso Blanco, con el número 179,
tie 1946, se requiere al procesado al
pago eie la suma de 316 pesetas con
25 céntimos, que, en concepto de in-
demnización, debe satisfacer a Clemen-

Vguado Encinas, y a cuyo pago ha
\u25a0-ido condenado en la sentencia dictada

causa por la Audiencia Provincial. ¡ta capital, con. fecha 23 de junio
L 47. y> *l su ve¡£! se bace saber al
ft^mentino, de quien se desconoce su

o
de la suma dicha.

(G. C—4.337) (B.-6.130)

(B.-6.434) JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 15, de Madrid, en
causa número 339, de 1951, por usur-
pación de funciones, se cita a la denun-
ciante Carmen Monjero Rueda, que vi-
vió últimamente en la calle de Horta-
leza, 21, tercero, a fin de que dentro
del término de cinco días comparezca
ante dicho Juzgado con el fin de pres-
tar ei^claración, haciéndola a la vez sa-
ber el derecho que lá concede el artícu-
lo 109. de Ja ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, y apercibiéndola que, de no com-
parecer, será incursa en ja multa de
25 pesetas.

MONTORO
Manchado Relaño (Manuel), hijo de

Manuel y de Dolores, natural de Villa
del Río, de estado casado, de profe-
sión jornalero, de treinta y cinco años,
domiciliado últimamente en Villa del
Río, procesado por hurto en la causa
número 75, de 1948; comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción de Montoro.

JIUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-
TA DE MADRIDNUMERO 3

Luis* Santos Gómez, natural eie Ma-
drid, hijo de Manuel y de lsidra, con do-
micilioeri la calle de Margaritas, de es-
ta capital, número 27, bajo, de profesión
zapatero, nació el día 10 de septiembre
de 1929, soltero, siendo sus señas las si-
guientes: estatura 1,717, cejas negras,

(G. C.^4.567) (B.—6.396)

TALAVERA DE LA REINA
pelo dei mismo color, ojos oscuros, lx>-
ca regular, nariz regular y color sano;
seña particular, ninguna ; comparecerá
en el término de veinte días ante el se-
ñor Juez don Francisco Baos Sobrino,
de la Caja de Recluta de Madrid núme-
ro 3, con domicilio en la avenida de la
Ciudad de Barcelona (antes Pacífico),
número 34, a fin de responder a los car-
gos que se le formulan en el expedien-
te judicial núm. 21.25.3, de 195I, que se
le instruye por la falta de concentración
para su destino a Cuerpo con el reem-
plazo de 1950, al cual pertenece, y caso
de no hacerlo en el tiempo señalado se-
rá declarado en -rebeldía. Por tanto se
ruega a todas las Autoridades, tanto ci-

(B.-6.390)
Don José Elijas Palacios, Juez de ins-

tracción de esta ciudad de Talavera
Desconocidos. Por virtud del presen-

cita a la persona o personas que
resulten ser familiares de Francisco
Méndez Cabezas, de setenta y un años,

lo, hijo de Francisco y de Tomasa,
natural de San Cristóbal (Salamanca),
con domicilio en la calle de Cabarrús,
número 2, hotel, fallecido en dicho do-
micilio,donde fué hallado él día de hoy,
10 de octubre, para que dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el

ente al de la publicación del pre-
e en el Boletín Ofjcial de la pro-
a, comparezcan ante el Juzgado de
ucción número 7, de Madrid,* a fin

ele recibirles declaración en el sumario
número 412, de 1951, por muerte de
aquél, y Ser instruíitos eiel articule) 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

de la Reina y su partido,
(B.-6.432) Por el presente edicto se llama al ma-

trimonio José Abad y Luisa Alvarez,
vecinos de Madrid, para que en el tér-
mino de diez días comparezcan ante
este Juzgado de instrucción- para reci-
birles declaración erij el sumario núme-
ro 46,- del año 195 i. quienes deberán
compareoer en cualquier día hábil y
hora -de las diez y media de Ja mañana,
lo que, si no verificaren y resultaren
contra los mismos algún cargo que pue-
da serles impuesto, les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en la ejecutoria del su-
mario instruido ante el Juzgado de-
instrucción número 16, con el número
131, de 1948, sobre robo, contra Mel-
chora Maria Santor, cuyo actual para-
dero se desconoce, se requiere por me-
dio de la presente a dicha penada para
que haga electiva la suma ele 225 pese-
tas a eioña Virtudes Mostao Gallego,
domiciliada en travesía Pozas, núm. 3,
y la de 60 pesetas a don Santos Mateos
Noguera, que habita en la calle de Don
Pedro, número 20, de esta capital, a
que fué condenada por sentencia dit>
tada por la Superioridad en el suma-
rio indicado.

viles como militares, procedan a la bus-
ca, captura y detención del mismo, y a
disposición de este Juzgado.(G. C—4.549) (B.-6.385)

Madrid, 1 de octubre de 1951.
—

El Co-
mandante Juez instructor, Francisco
Baos Sobrino.JUZGADOS MUNICIPALES

(B.—6.359) REQUISITORIAS (G. C—4.500) (B.—6.295)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

él señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en diligencias núme-
ro 53, de 1951, por lesiones de María
Cruz Rodríguez Lope \ a los pa-
dres de la misma, lian [anual Ro-
dríguez y María López, que vivieron úl-
timamente en el paseo <le la Chopera,
número 2,. a fin de que dentro del tér-
mino días comparezcan ante
dicl-o Ju/ n, ha-

al primero los derechos
articulo 109 de la ley

> Criminal, apercibidos
que, de no verificar tal comparee-encia,

p la multas de 25 pe-

(B.-6.369) Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsablidades legales de no presentar-
se los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial \

ante el Juez o Tribunal que. se señala.
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus.
ca. captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos o disposición de dicho Juez
O Tribunal, cor. arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Gregorio Ruiz Andrés, hijo de Este-
ban y de María, natural de Madrid, con
domicilio últimamente en el Reformato-
roi del Sagrado Corazón (de Menores),
de donde, se fugó; nació el día 25 c¡«

abril de 1929, perteneciente al reempla-
zo de 1950, oficio alpargatero, soltero;
señas personales: pelo castaño, cejas al
pelo, ojos castaños, nariz regular (an-
cha), boca regular y color sano ;compa-
recerá ante este Juzgado de la Caja ele

• En virtud de lo. acordado por provi-
dencia dictada en la ejecutoria del su-
mario instruido en el Juzgado de ins-
trucción número 16, de* esta capital, con
orí número 33," de 1947, sobre hurto,

,1 Félix Ángel Arrojo Pueyo y José
y*o Pueyo' cuyos actuales eiomici-

iie>.-> \ paraderos s< m, -se requiere
jx>r medio de la presente a elichos pe-
nados para que abonen a don Pedro
Monedo Pico la suma de 25.000 pese-
las a que fueron condenados, en con-
cepto de indemnización, mediante sen-
tencia dictada por la Superioridad en
oi sumario indicado, y cuyo perjudicado
habita en la calle de Francisco Silvela,
número 32, tienda.

Recluta de Madrid núm. 3, con domi-

cilio en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona (antes Pacifico), núm. 34, ante el
señor Juez instructor don Francisco
Baos' Sobrino, en el término de veinte
días, a fin de responder a los cargos que
se le formulan por haber faltado a con-
centración con citado reemplazo, alcua
pertenece, y caso de no hacerlo ene
tiempo señalado se le declarará en rebel-
día ;por tanto, en nombre de S. t. e

Jefe del Estado, y en el mío propio, rué-

(B.-6.437) PRIEGO DE CÓRDOBA

Por la presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y agentfp
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca y detención del penado Gregorio Re-pulió Triviño, de veinticinco años de
edad, de estado casado, vecino que.fué de
Priego, natural de dicho pueblo, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que cum-
pla cinco días de arresto como pena prin-
cipal que le resultan impuestos en juicio
de faltas núm. 393, de 1951, por hurto,
poniéndolo, caso de ser habido, a disposi-
ción de este Juzgado.

ueJ de providencia dictada por
ñor Juez de instrucción número 15,
esta capital, en la ejecutoria de
1 seguida en dicho Juzgado bajo el

número 91, de 1942, por estafa, se cita
o! perjudicado Joaquín Andrés Corzo,
que vivió últimamente en la calle de la
Magdalena, número 16, a fin de que
dentro del término de cinco dias com-
parezca ante dicho Juagado, con el fin
de hacerse cargo de la ¡suma de 150 pe-
setas, para que, como indemnización,
le ha sido concedida .en la mencionada
causa, bajo apercibimiento de que, si
no to verifica, será incurso en la multa
de 25 pesetas.

(B.-6.366)

En virtud de providencia dictada por
ñor Juez de instrucción del nume-

ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 258, de 1043, por estafa, se
Ha acordado llamar por medio del pre-

ector o Repre-
> idad Marínete,

•dad Anónima, que tuvo su domi-
en esta capo de Pechuán,

número 4, para que <*omparezca en el
referido Juz^ to en la ealle del
Genera! I > 1, dentro del
término de 1 prestar decla-

go a todas las Autoridades, tanto w
les como militares, procedan a labu>J
captura y detención del núsrrio'l^'I^Mposición de este Juzgar

Madrid, 1 de octubre de 195l-

mandante Juez instructor, I
Baos Sobrino.

.-E1C

(G. C.-4.S01) (B.—o*-»-

¡jjjj^j^jjjya^aanwtó»3-
(G. C—4.336) (B.—6.128)

Kuan::;

El BOLETÍN OFICIAL *»
*

Por la presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y agentes

iPolicía judicial procedan a la bus-ca y detención del penado Antonio Mon-
tes Porras, de cuarenta y un años deedad, vecino que fué de Priego, natural
de dicho pueblo, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla cuatro días de
arresto pena principal que le resultan im-
puestos en juicio de faltas núm. 879 de

provincia de Madrid se P»*,IC8
(B.—6.436) (B.—6.353) tfariamente, excepto K» dom"»^*

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en la ejecutoria de causa

ida en dicho Juzgado con el nú-
mero 84, de 1949, por hurto, contra
Asunción Pulido Doblado, se requiera a

En virtud eie lo acordado por provi-
dencia dictada cn el sumario seguido en
el Juzgada de instrucción número 16,
de esta e*apita!, con el némero 249, del
corriente año, sobre estafa, se cita por
medio de Ja presente a don José Pas-

.-^sssssssss*
IMPRENTA PROVINCIA!

FASBO D«l DOCTOR WSgV"3>°t
'*

(BLsraMO as 3a
°*


